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REAL DECRETO 2095/1983, de 28 de julio, sobre traspaso de funciones V 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Valenciana en 
materia de Educación. (Continuación.)

Traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Valenciana en materia de Educación, aprobarlos por Real Decreto 2093/1983, de 28 de 
julio. (Continuación.)
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23433 CORRECCION de errores de la Orden de 29 de ju
nio de 1983 por la que se aprueban las normas de 
calidad para jamón cocido y fiambre de jamón, 

 paleta cocida y fiambre de paleta y magro de cerdo 
cocido y fiambre de magro de cerdo.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 159, de fecha 5 de 
Julio de 1983, se transcriben a continuación las oportunas rec
tificaciones:

Parte expositiva, página 18679, primera columna, línea ocho, 
donde dice: «... Tratados por el calor, previniéndose en la...», 
debe decirse: «... Tratados por el calor, previéndose en la...».

Disposición tercera, página 18679, primera columna, donde 
dice: «... exclusivamente serán comercializadas en el mercado...», 
debe decir: «... exclusivamente serán comercializados en el mer
cado...».

Disposición sexta, página 18679, segunda columna, donde dice: 
«... el terirtorio nacional...», debe decir: «... el territorio na
cional...».

Anejo 1, página 18680, segunda columna, donde dice:

«Colorantes: Dosis máximas de colorantes ar
tificiales (sólo para fiambres) ....................... 300 p.p.m.»,

debe decir:

«Colorantes:

Dosis máximas de colorantes artificiales 
(sólo para fiambres), 300 p.p.m.».

Anejo 1, página 18681, primera columna, apartado 10.2, donde 
dice: «... parámetros analíticose:», debe decir: «... parámetros 
analíticos:».

Anejo 1, página 18681, primera columna, apartado 11, donde 
dice: «Tolerancia de peso», debe decir: «Tolerancias de peso».

Anejo 1, página 18681, segunda columna, primera línea, donde 
dice: «... to 2858/1982, de...», debe decir: «... to 2058/1982, de...».

Anejo 2, página 18683, primera columna línea — 12, donde 
dice:

«Colorantes: Dosis máximas de colorante ar
tificiales (sólo para fiambres) ............. ........ 300 p.p.m.»,

debe decir:

«Colorantes:

Dosis máximas de colorantes artificiales 
(sólo para fiambres), 300 p.p.m.».

Anejo 2, página 18683, primera .columna, linea — 8, donde 
dice: «E.102 Tartracina (Amarilla A-21», debe decir: «E.102 Tartra- 
cina (Amarillo A 2)».

Anejo 2, página 18684, primera columna, apartado 12, donde 
dice: «... Real Decreto 2858/1982, de...», debe decir: «... Real De
creto 2058/1982, de:..».

Anejo 2, página 18684, primera columna, aparLado 12.1.4.2, 
tercer párrafo, donde dice: «... o con dígitos del 01 al 12) que...», 
debe decir: «... o con dos dígitos (del 01 al 12) que...».

Anejo 2, página 18684, segunda columna, apartado 12.1.8,
donde dice: «Se hará constar...», debe decir: «Se harán cons
tar»....

Anejo 2, página 18684, segunda columna, apartado 12.1.8,
donde dice: «... identificación. Los tabicantes...», debe decir:
«... identificación. Los fabricantes...».

Anejo 3, página 18685, primera columna, apartado 4, donde 
dice: «... y ligamentos, salmuera, opcionalmenle...», debe decir: 
«... y ligamentos, salmuerizada. opcionalmente...».

Anejo 3, página 18685, primera columna, apartado 7, donde 
dice: «... con el articulo 2.°,2 del Decreto...», debe decir: «... con 
el articulo 2 2 del Decreto...».

Anejo 3, página 18685, segunda columna, apartado 5.2.2.4,
donde dice: «... máxima conjunta. Igual o inferior...», debe decir: 
«... máxima conjunta, igual o inferior...».

Anejo 3, página 18685, primera columna, apartado 7, donde 
dice: «Estabilizadores, emulsionantes.», debo decir: «Estabiliza
dores, emulsionantes:».


